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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias.  Sírvase Proveer.  

 

Cali, 1 septiembre de 2023 

Oficial mayor 

 
 
AUTO No. 1904 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013110010-2022-0344-00 

 

Atendiendo que mediante noticia criminal No. 760016000193202007077 del 27 

de agosto de 2020 se denunció la desaparición forzada del señor Andreus 

Castrillón Lozano identificado con cédula de ciudadanía No. 16.785.059, 

considera esta célula judicial, pertinente requerir a la entidad en mención para 

que proceda a informar el estado de la misma. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR a la Fiscalía General de la Nación para que informe el estado de la 

denuncia radicada bajo la noticia criminal No. 760016000193202007077 del 27 

de agosto de 2020 por el presunto delito de desaparición forzada del señor 

Andreus Castrillón Lozano identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.785.059. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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